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DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

REPÚBUCA BOUVAIUANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

Caracas, 21 de agosto de 2019 

209º, 160º y 20º 

Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN, titular de la cédula de 
identidad V-10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), en mi condición de 
máxima autoridad conforme lo establece el artículo 7° del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributarla (SENIAT), publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.211 Extraordinario, de 
fecha 30 de diciembre de 2015, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 3 y 9 del artículo 10 del citado Decreto Ley; el 
artículo 21 de la Providencia Administrativa Nº 0866 mediante la cual se 
dicta el Estatuto del Sistema de Recursos Humanos del SENIAT, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.292, de 
fecha 13 de octubre de 2005; el artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario, de 
fecha 17 de noviembre de 2014; el artículo 49 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 6.210 Extraordinario, de fecha 30 de diciembre del 2015 y los artículos 
48, 49 y 51 del Reglamento Nº 1 Sobre el Sistema Presupuestario, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 2005, dicto la siguiente : 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT/2019/00320 

Articulo 1. Designo al ciudadano REYNALDO JOSÉ SÁNCHEZ 
OLIVEROS, titular de la cédula de identidad V-10.080.374, como Jefe 
del Sector de Tributos Internos Ciudad Ojeda de la Gerencia 
Regional de Tributos Internos de la Región Zuliana, en calidad de 
Titular, para que ejerza las competencias asignadas al cargo, señaladas en 
el Artículo 106 de la Resolución 32, de fecha 24 de marzo de 1995, 
publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 4.881 
Extraordinario, de fecha 29 de marzo de 1995, sobre la Organización, 
Atribuciones y Funciones del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Tributaria; en la Providencia Administrativa SNAT/2011/0035, de fecha 
10/05/2011, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.670, de la misma fecha y en la Providencia Administrativa 
SNAT/2011/0015, de fecha 05 de abri, de 2011, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.649, de la misma 
fecha. 

Artículo 2. Designo al mencionado ciudadano, responsable de la Unidad 
Administradora Desconcentrada de la Estructura para la Ejecución Financiera 
del Presupuesto de Gastos del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), para el ejercicio económico financiero 
2019. 

Articulo 3 . Delego en el mencionado ciudadano la facultad para obtener 
compromisos y pagos por un monto de diez mil Unidades Tributarias 
(10.000 U. T.). 

Artículo 4. En los actos y documentos suscritos en ejercicio de esta 
delegación, se deberá indicar el número y fecha de la presente Providencia 
Administrativa, así como el número de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela y la fecha de su publicación. 

Artículo s. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de la fecha de··.·s,i p.¡blicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de v1t.z;~_ela, ~--~-· '',\\ 

Comuníquese y ~~"1~~;: 
\\: 

\~ /::!¾L~\< 
SUPERINTENDENTE DEL 5 NACIONAL INTEGRADO DE 

ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA 
Decreto Nº 5.851 de fecha 01·02-2008 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.863 del 01-02-2008 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

l 
DE LOS HECHOS 

Por cuanto el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT) por órgano de las Gerencias de Aduanas Principales de La Guaira y Aérea de 
Maiquetía, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 numeral 5 de la 
Providencia Administrativa SNAT/2015-0009, de fecha 03 de febrero de ,•2015, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.598, de 
fecha 9 de febrero de 2015, efectuó verificación y revisión del expediente que dio, 
origen a la autorización del mencionado Auxiliar de la Administración Aduanera{ 
adicionalmente, según comunicaciones remitidas por las prenombradas Gerencias de 
Aduanas Principales, se constató que la empresa ORG ADUANERA SALAZAR, C.A., 
inscrita en el Registro Único de Información Fiscal (R.l.F.) con el número 
J-00161581-4, autorizada bajo el registro Nº 636, incumplió con la obligación de 
actualizarse anualmente durante los años 2016 y 2017. 

Así pues, de conformidad con la normativa aduanera vigente, el Incumplimiento de la· 
obligación de actualizarse anualmente, encuadra como causal de revocatoria de 141 
autorización para actuar como Auxiliar de la Administración Aduanera. · 

ll 
DEL DERECHO 

, ¡ 
;Lbs Auxlliares de la Administración Adua.nera deben tramitar las actualizaciones y 

ntar los documentos ante la Mministración Aduanera · y Tributaria, de 
ormldad con lo establecido en el artículo 92 del Decreto con Rango, Valor y 
rza de Ley Orgánica de Aduanas, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

;li)liVáriana de Venezuela Nº 6.155 Extraordinario, de fecha 19 de noviembre de 2014, 
~ cual es del tenor siguiente: 

''Articulo 92. Los Auxiliares de la Administración Aduanera están 
obligados a actualizarse anualmente, dentro del primer trimestre 
del respectivo año calendario. La actualización consiste en la 
verificadón de los requisitos que dieron lugar a su autorización y el 
cumplimiento de las obligadones inherentes a su actividad. 

La Adminlstradón Aduanera, mediante providenda, podrá exigir 
dentro del deber de actualización, la presentación de documentos 
adidonales a los previstos en ~ste Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley". 

En la norma transcrita se observa que _ los Auxiliares de la Administración Aduanera 
dében dar cumpllml~nto al proceso de actw¡lización anual en el lapso previsto en el 
precit;\do artículó, ~to es, dentro del primer trimestre del respectivo año calendario, 
independientemente, de la fecha de cierre de su ejercicio fiscal, para lo cual deben 
cónsifl[iar aquellos ¡ documentos que dieron lugar a su autorización, para el 
cu.imiento de las pbllgaciones inherentes a su actividad. 

Vistos los supuestiis de hecho y de derecho descritos en esta Providencia 
Administrativa, este ,Servicio concluye que el Auxiliar de la Administración Aduanera 
antes indicado, se encuentra incurso en la causal de revocatoria prevista en el artículo 
163 del Decreto co~ Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, el cual 
dispone lo siguiente: 

''Artículo ~63. La autorizadón para actuar como Auxiliar de la 
Administrad,ón Aduanera, será revocada por las siguientes causas: 

1. No renovar, adecuar o reponer las condiciones o requisitos 
tomados en cuenta para otorgar la autorización, dentro del plazo 
establecido en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley;(. .. )''. 

De Igual forma, el artículo 164 ejusdem, • regula la duración de la revocatoria de las 
autorizaciones a los Auxiliares de la Administración Aduanera, en los siguientes 
términos: 

''Artículo 164. En los casos de los numerales 1, 2, 3, 7 y 9 del artículo 
anterior, la revocatoria de la autorización para actuar como Auxiliar de la 
Administración Aduanera, tendrá una duración de cinco (5) años contados 
a partir de la fecha de publicación del acto que la acuerde en la Gaceta 
Ofidal de la República Bolivariana de Venezµela ''. 

Con fundamenfo _ en lo anteriormente expuesto y de acuerdo con lo establecido en las 
normas antes senaladas, este Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera 
Y Tributaria concluye que el Auxiliar de la Administración Aduanera ORG ADUANERA 
SALAZA~, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) 
con el _numero J-00161581·4, autorizado bajo el registro Nº 636, incumplió con la 
obhgac1ón de actualizarse anualmente, encontrándose Incurso en el supuesto previsto 
en el artículo 163 numeral 1 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de Aduanas, y c~ya consecue~cia jurídica es la revocatoria de su autorización para .. 
operar como Auxiliar de la Administración Aduanera por un período de cinco (5) años.-- . 

III 
DECISIÓN 

Por las razones de hecho y de derecho antes expuestas, el Superintendente del 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, decide: 

1) REVOCAR por un período de cinco (05) años la autorización al Auxiliar de la 
Administr9ción Aduanera ORG ADUANERA SALAZAR, C.A., inscrito en el 
Registro Unico de Información Fiscal (R.I.F.) con el número J-00161581-4. 

2) DESACTIVAR la clave de acceso al Sistema Aduanero Automatizado SIDUNEA al 
Auxiliar de la Administración Aduanera ORG ADUANERA SALAZAR, C;A,, inscrito 
en el Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) con el número J-00161581-4. 

3) Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. · 

Vencido el plazo previsto en el numeral 1, la Sociedad Mercantil podrá sg¡¡citar 
nuevamente autorización para actuar como Auxiliar de la Administracion Aduanera1 

Se le notifica que en caso de inconformidad con la presente decisión podrá interpóñer 
el Recurso Contencioso Tributario, previsto en el artículo 266 y siguientes del Decr_eto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.152 Extraordinario, de 
fecha 18 de noviembre de 2014, dentro de los veinticinco (25) días hábiles sigule,ntes, 
contados a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
... MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ... 

~ 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARÍAS. 
REGISTRO MERCANTIL SEPTIMO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

Municipio Libertador, 5 de Septiembre del Año 2019 

RM No. 225 
209º y 160° 

Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripc ión en el 
Registro Mercantil , f ijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el original a l 
expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la 
copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado JUAN CARLOS 
GARCIA SANCHEZ IPSA N.: 164335, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el 
Número: 106, TOMO -20-A REGISTRO MERCANTIL VII . Derechos pagados BS: 0,00 

Según Planilla RM No. , Banco No. Por BS: 0,00. La identificación se efectuó así: JUAN 

CARLOS GARCIASANCHEZ, C.I: V-13.038.192. 
Abogado Revisor: ROMELIA LIZCANO MENDOZA 

REGISTRADORA MERCANTIL SEPTIMA SUPLENTE (E) 

FDO. Abogado OMAIRA DEL(\ADO;BRICEÑO 

ESTA PÁGINA PERTENECE A: , . . , ., 
"VENEZOLANA DE SERVICIOS TECNOLOGICOS PARA EQUIPOS DE SALUD, S.A 
(VENSALUD, S.A)" , S.A 
Número de expediente: 225-6701 O 
MOD 

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE FÉCHA 19 DE JULIO DE 2019, ~ 
DE LA EMPRESA DEL ESTADO VENEZOLANA DE SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS PARA EQUIPOS DE SALUD S.A (VENSALUD) Y SU 
CONGLOMERADO DE EMPRESAS PÚBLICAS PRODUCTORAS DE_ 
MEDICAMENTOS, J'RODUCTOS BIOLÓGICOS E INSUMOS MEDICO ". 
QUIRÚRGICOS. ~ 

t?· / 
Yo, <~ ARLOS ALVARADO GONZÁLEZ, venezolano':' mayor de edad, de este..-

dom~ilio y titular de la Cédula de Identidad N° V-6.815.103 , en mi carácterae 

Ministro del Poder Popular pará la Salud, designado por el ciudadano Presiden~ 

de la República Bolivariana de VeAezuela mediante Decreto N° 3.489, 'CÍe fecha 25_.... 

de junio de 2018, 'publicado en la Gaceta Oficia l de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.426 'cÍe la misma fecha, actuando en representación de_ la 

República Bolivariana de Venezuela com9..- único accionista de la Empresa 

VENEZOLANA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS PARA EQUIPOS DE SALUD 

S.A (VENSALUD, S.A) , inscrita ante el Registro Mercantil Séptimo del Distrito 

Capital , bajo el Nº 278'del-1Íño 2018, Tomo 51-"A Registro Mercantil VII , á los fines 

de dar cumplimiento a lo ordenado mediante D,,ereto Presidencial N° 2.5§4-de 

fecha 16 de noviembre de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 41.032 df la misma fecha, en vista estar 

representado el cien por ciento (100%) del capital social, procedo a dar inicio a la 
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Asamblea Extraordinaria de Accionista celebrada en el día de hoy 19 de julio de 

2019, y de acuerdo con la atribución establecida en el numeral 9 de la Cláusula 

Decima Primera del acta constitutiva y estatutos sociales de la empresa, se 

procede a detallar el Orden de los Puntos a considerar de la manera siguiente: 

PUNTO PRIMERO: M'bdificar la Cláusula Décima Q~inta, para la supresión del 

Comité Consultivo de alto nivel , integrado por Consejeros de reconocida 

trayectoria profesional en el área científica, téénológica, en materia de s~lud; 

igualmente, designados por el Ministro o.Ministra del Poder Popular para la Salud, 

a los fines de simplificar al estructura funcional de la empresa. Habida c,uenta de 

esta propuesta, queda redactada de la siguiente manera la "CLÁUSULA DÉCIMA 

QUINTA: La Junta .Directiva de la Corporación de Servicios del Estado 

"VENEZOLANA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS PARA EQUIPOS DE SALUD, ., 
S.A. (VENSALUD, S.A.)", estará conformada par un (1) Presictente o 

Presidenta, quien fungirá a su vez como Presidente o'Presidenta de la 

Empresa, cuatro (4) Dif{ctores o Directoras Principales,' con sus respectivos­

suplentes, todo,{ de libre nombramiento y remoción por parte del Ministro o 

Ministra del Poder Popular con competencia en materia de Salud. " 

En estos términos de redacción se Aprueba por unanimidad el Pu.nto ~ 

Primero del orden del día. PUNTO SEGUNDO: Modificar la Cláus~ ,., 

1/lf ma Octava del documento constitutivo, donde se estableció que los 

·~bros de la Junta Directiva duraran cinco (5) años en el ejercicio de sus 

funciones. En todo caso permanecerán en el ejercicio de sus cargos hasta 

tanto tomen posesión los miembros designados para el nuevo periodo. 

Habida cuenta de esta propuesta, queda redactada de la siguiente manera 

la "CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: Cos Miembros de la Junta Directiva 

durarán en sus respectivos cargos y en ejercicio de sus funciónes, 

hasta tanto no sean sustituidos por el Ministro o Ministra del Poder 

Popular para la Salud. Además, podrá considerarse sustituida el 

Directqr Principal o Suplente, . cuando su ntfuibramiento se vincule a 
1:-

algu!7Í de las empresas productoras el sector salud, y conste la nueva 

desi~~ación de la empresa productora". En estos términos de redacción 

se Aprueba por unanimidad el Punto Segundo del orden del día. PUNTO 

TERCERO: Módificar la Cláusula Vigésima Tercera .. del documento 

constitutivo en su numeral 3, / en el sentido de habilitar al Presidenté o ,., 

Presidenta para el ejercicio pleno de facultades y firma de actos 

relacionados con los contratos, alianzas y opefaciones de la empresa para_ 

el cumplimiento de su objeto :---En este sentido, evaluadá la propuesta , se 

considera pertinente mantener sirí alterarse el contenido de los numerales 1,,.,--

2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 17; coríÍo cual queda 

redactada de la siguiente mañera "CLAUSULA VIGESIMA TERCERA ;~ 

su numeral 3, .c;¡;lebrar contratos, aljanzas y operaciones que la 

emprfsa requiera para el cabal cumplimiento de su objeto social, 

. pudiendo en el ejercicio de sus atribuciones modificar, ceder o 

rescindir, contratos, acuerdos o convenios incluyendo los de 

financiamientos con cualquier órgano o ente público, empresas 

privadas, nacionales o extranjeras, cuyos montos no excedan de las 

cantidades que se sean aprobados por la Junta Directiva o la 
Asamblea de accionistas." En estos términos de redacción se Aprueba por 

unanimidad la modificación de la cláusula. PUNTO CUARTO: Modificar la 

Cláusula Vigésima Quinta, conforme con lo esta9)ecido en articulo 4 º cíe~ 

Degreto N° 2.554 de fecha 16_.,.de noviembre de 2016, publicado en la ~- . 
G,i,ceta Oficial N° 41 .032 de la misma fecha;- quedando re9actada de 1~ 

manera siguiente: 'iCláusula Vigésima Quinta: El Conglomerado de 

Empresas Públicas Productoras ..,-de Medicamentos, Productos,..... 

Biológicos e Insumos Medico Quirúrgiéos, tendrá una Junta Directiva, 

integrada por cinco (5) Directores o Directoras Principales con sus 

respectivos Suplentes; cuatro (4) de lo/ cuáles serán los Presidentes o 

Presidentas de cada una de las personas jurídicas que conforman el 

conglomerado, y un (1) representante de las Gran Misión 

Abastecimiento Soberano, todos de libre nombramiento y remoción 

por parte del Ministro o Ministra del Poder Popular con competencia en 

salud." En estos términos de redacción se Aprueba por unanimidad la 

modificación de la cláusula. PUNTO QUINTO: Mojificar la Cláusuj9. 

Vigésima Sexta , cQ.Aforme con lo establecido en el parágrafo único del 

articulo 4º .del Decreto Nº 2.554 de fecha 16 ~ noviembre de 2016,,..-­

publicado en la Gaceta eJficial Nº 41 _. 032 dé .la misma fecha, ,.-quedan~o 

redactada de la rnárÍera siguie¡r-,te: "Cláusula Vigésima yexta: Las ~ 

reuniones de Junta DiJectiva del Conglomerado de Empresas Públicas 

Productoras de Medicamentos, Productos Biológicos e Insumos 

Medico Quirúrgicos, serán presididas el servidor público que designe 

el Ministro del Poder Popular con competencia en materia de Salud; 

considerando para ejercer las funciones de dirección del 

conglomerado, cualquiera de los Presidentes que integran las 

empresas que conforma el conglomerado. En este sentido, evaluada la 

propuesta, se aprueba en su totalidad , y se mantiene sin modificación todas 

y cada una de las funciones y atribuciones establecidas para el servidor 

público que presida las reuniones del conglomerado, en los términos que 

establecen los numerales 1 al 13 de la Cláusula Vigésima Sexta en su texto 

original. PUNTO QUINTO: CoñÍo consecuencia de la modificación de"la 

Cláusula Vigésima Sexta en los términos que establece esta acta, se 

designa al ciudadano GERARDO RAUL~ICEÑO ALVIAREZ, titulfude la 

cedula de identidad N° V-12.562.651, en/su carácter de Presidente (E) de 

la empresa LABORATORIOS MIRANDA, C.A. , /para que asuma 19-

dirección del Conglomerado d6 Empresas Públicas Productoras de 

Medicamentos, Productos Biológicos e Insumos Médicos Quirúrgicos, y en 

consecuencia , Presida las Reuniones de la Junta Directiva de este 

Conglomerado de empresas y ejerza la funciones y atribuciones que 

establece el constitutiva y estatutos sociales. En estos términos que 

anteceden se Aprueba por unanimidad el Punto Quinto del Orden del Día. 

PUNTO SEXTO: Se_,.,autoriza al ciudadano JUAN CARLOS GARCIA, 

venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de Identidad 

Nº V-13.038.192, con el lnpreabogado Nº 164.335, para que real:ce el 

trámite'.. de la inscripción de esta Acta de Asamblea ante la Oficina de 

Reg'fj Mercantil correspondiente, solicite dos (2) copias certificadas del 

pr. e instrumento. Habiéndose agotado los puntos del orden del día, se 

aprobaron todos los puntos y se dio por concluida la Asamblea, quedando 

los Estatutos redactados de la manera señalada. 

:i.t;,,:~!J~\ .trkJ 
\\ t . 
···{\.. ./! / 

-~';S:'i-'~ A'.RLOS ALVARADO GONZALEZ 

Ministro del Poder Popular para la Salud 

MUNICI PI O LIBERTADOR, 5 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (FDOS.) 

JUAN CARLOS GARCIA SANCHEZ, Abogado OMAIRA DELGADO BRICEÑO SE EXPIDE 

LA PRESENTE COPIA CERTIFI CADA DE PUBLICACIÓN O. 

225.2019.3.5136 




